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MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 14   DE  ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------------------------------ 
 
 
EL SECRETARIO DA LECTURA AL OFICIO NO. TSM-2025/026  SIGNADO POR EL LIC. 
EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO,  TESORERO MUNICIPAL, RELATIVA A RESERVA DE 
AGUINALDO, DEL EJERCICIO FISCAL 2025, POR UN MONTO TOTAL DE $17’500,000.00 (SON 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS   00/100 M.N.) MISMA INICIATIVA QUE 
DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE 
PUNTO DE ACUERDO: PRIMERO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO AL CAPÍTULO II, 
ARTICULO 18 DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2024, SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO POR 
CONDUCTO DE SU SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUE CELEBRE EN 
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO, CONVENIOS DE COORDINACIÓN EN GASTO PÚBLICO 
CON LOS MUNICIPIOS QUE ASÍ LO DECIDAN Y, PREVIA APROBACIÓN DE SUS CABILDOS 
TRANSFIERAN RECURSOS FINANCIEROS AL GOBIERNO DEL ESTADO PARA QUE ÉSTE LES 
CONSTITUYA DE MANERA INDIVIDUALIZADA UN FONDO DE RESERVA PARA EL PAGO DE 
AGUINALDOS A LOS TRABAJADORES MUNICIPALES. SEGUNDO. “LAS PARTES” CONVIENEN 
EN COORDINARSE PARA QUE EL “ESTADO” CONSTITUYA DE MANERA INDIVIDUALIZADA UN 
FONDO DE RESERVA PARA EL PAGO DE AGUINALDOS A LOS TRABAJADORES 
MUNICIPALES. TERCERO. TERCERO. EL “MUNICIPIO” TRANSFIERE DE MANERA MENSUAL 
AL “ESTADO”, DEL FONDO DE PARTICIPACIÓN QUE SE DESTINA PARA LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA LA CANTIDAD DE $ 1,750,000.00 (SON UN MILLÓN 
SETECIENTOS  CINCUENTA MIL PESOS  00/100 M.N.) ,PARA CUBRIR EL MONTO TOTAL DE 
AGUINALDO PROPORCIONAL DEL EJERCICIO ACTUAL  PARA CUMPLIR A LOS 
TRABAJADORES EN TIEMPO Y FORMA EL ASEGURAMIENTO DE PAGO ESTA OBLIGACIÓN,  
POR UN MONTO TOTAL  DE  $17,500,000.00 (SON DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS   00/100 M.N) DEL OBJETO DE ESTE CONVENIO, DENTRO LOS CINCO PRIMEROS 
DÍAS DE CADA MES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL PERIODO DE FEBRERO A 
NOVIEMBRE DEL 2025. CUARTO. EL “ESTADO” EN LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO DE 
RESERVA PODRÁ HACERLO MEDIANTE MANEJO ADMINISTRATIVO FINANCIERO INTERNO 
O A TRAVÉS DE LA FORMALIZACIÓN DE UN FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE 
DE PAGO. QUINTO. EL “ESTADO”, SE OBLIGA A TRANSFERIR AL “MUNICIPIO” EN LA PRIMERA 
SEMANA DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO ACTUAL, LOS RECURSOS QUE EL MUNICIPIO 
HAYA APORTADO, TRANSFERIDO O AFECTADO INCLUYENDO SUS RENDIMIENTOS O, 
ANTES, CUANDO SE REQUIERA PARA DESTINARLO A ESE ÚNICO FIN. SEXTO. PUBLÍQUESE 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL. SEPTIMO. CUMPLASE, MISMO QUE FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Secretaria del H. Ayuntamiento. 
Palacio Municipal Calle 25 S/N entre 32 y 34, Colonia Centro, 

Champotón, Campeche, C.P.24400. 
secretaria@champoton.gob.mx 

 
  
 

 
 

 

 
 
 
   

 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 014 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA CATORCE  DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VENTICINCO. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA CATORCE  DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO.----------------------- 

   
 

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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INICIATIVA 
 

 
 
H. CABILDO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE. 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, por las fracciones II y IV del artículo 115 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen como forma 
de gobierno una República representativa democrática y federal compuesta de estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, que tienen como base de su división 
territorial y de organización política y administrativa, el municipio libre. 
 
De igual manera en los artículos 3, 105 fracción III y 107 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Campeche, artículos 2, 107 fracciones I, III y V, 135, 136, 139, 141 y 142 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, con base en los criterios de eficiencia 
económica y de apoyo financiero, cuya aplicación corresponda al Municipio, al tenor de los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
En virtud de lo anterior, someto a consideración y aprobación, en su caso, el siguiente punto de 
acuerdo: 
 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto al Capítulo II, articulo 18 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 26 de diciembre del 2024, se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su 
Secretario de Administración y Finanzas, que celebre en representación del Estado, Convenios de 
Coordinación en Gasto Público con los Municipios que así lo decidan y, previa aprobación de sus 
cabildos transfieran recursos financieros al Gobierno del Estado para que éste les constituya de 
manera individualizada un Fondo de Reserva para el Pago de Aguinaldos a los Trabajadores 
Municipales. 
 
 
SEGUNDO. “Las Partes” convienen en coordinarse para que el “Estado” constituya de manera 
individualizada un Fondo de Reserva para el Pago de Aguinaldos a los Trabajadores Municipales. 
 
 
TERCERO. El “Municipio” transfiere de manera mensual al “Estado”, del fondo de participación que 
se destina para libre administración hacendaria la cantidad de $ 1,750,000.00 (Son UN MILLÓN 
SETECIENTOS  CINCUENTA MIL PESOS  00/100 M.N.) ,para cubrir el monto total de aguinaldo 
proporcional del ejercicio actual  para cumplir a los trabajadores en tiempo y forma el 
aseguramiento de pago esta obligación,  por un monto total  de  $17,500,000.00(Son DIECISIETE  
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MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS   00/100 M.N) del objeto de este convenio, dentro los cinco 
primeros días de cada mes durante el ejercicio fiscal 2025 del periodo de febrero a noviembre del  
2025. 
 
CUARTO. El “Estado” en la constitución del Fondo de Reserva podrá hacerlo mediante manejo 
administrativo financiero interno o a través de la formalización de un fideicomiso de administración 
y fuente de pago. 
 
QUINTO. El “Estado”, se obliga a transferir al “Municipio” en la primera semana de diciembre del 
ejercicio actual, los recursos que el Municipio haya aportado, transferido o afectado incluyendo sus 
rendimientos o, antes, cuando se requiera para destinarlo a ese único fin. 
 

SEXTO. Publíquese en el periódico oficial. 

 
 
 
 

 
 
 

Lic. Ezequiel Jiménez Osorio 
Tesorero del H. Ayuntamiento  

De Champotón 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.-Mtra. Claudeth Sarricolea Castillejo-Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Champotón 
C.c.p. Archivo 
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Secretaria del H. Ayuntamiento. 
Palacio Municipal Calle 25 S/N entre 32 y 34, Colonia Centro, 

Champotón, Campeche, C.P.24400. 
secretaria@champoton.gob.mx 

 
  
 

 
 

 

 
 
 
   

 

MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 

CERTIFICA QUE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 14   DE  ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------------------------------ 
 

EL SECRETARIO DA LECTURA PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA 
SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
2024, MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO TSM-2024/261 DE 
FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2024, SIGNADO POR EL  LIC. EZEQUIEL JIMENEZ OSORIO, 
TESORERO MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y 
ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EL TESORERO SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA 
REMISIÓN DEL CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y 
POSTERIORMENTE REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE 
SU PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS.--------------------------------------------------------------- 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 014 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA CATORCE  DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VENTICINCO. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA CATORCE  DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO.----------------------- 

   
 

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Municipio de Champotón   
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos   

Del 01 de Noviembre al 30 de Noviembre de 2024   
  (Cifras en Pesos)   
    

  Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación   

Institución 
o País 

Acreedor 
Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final 
del Periodo   

  Corto Plazo               

              

              Instituciones de Crédito Peso México $2,122,790.90 $2,122,790.90   

              Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00   

              Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00   

              
              

  
            Organismos Financieros 

Internacionales 
Peso México $0.00 $0.00   

              Deuda Bilateral Peso México $0.00 $0.00   

              Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00   

              Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00   

              

  
       Subtotal de Deuda Pública a Corto 
Plazo     

Peso México -$2,122,790.90 -$2,122,790.90   

              

  Largo Plazo           

              

              Instituciones de Crédito Peso México -$2,122,790.90 -$2,122,790.90   

              Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00   

              Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00   

              
              

  
            Organismos Financieros 

Internacionales 
Peso México $0.00 $0.00   

              Deuda Bilateral Peso México $0.00 $0.00   

              Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00   

              Arrendamientos Financieros Peso México $0.00 $0.00   

              

  
       Subtotal de Deuda Pública a Largo 
Plazo 

Peso México -$2,122,790.90 -$2,122,790.90   

              
  Total de Otros Pasivos Peso México $84,844,649.40 $84,448,649.40   

              

  Total de Deuda Pública y Otros Pasivos  Peso México $84,448,649.40 $84,448,649.40   

  Total de Deuda Pública y Otros Pasivos     $0.00 $0.00   

              

  
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y 
son responsabilidad del emisor. 
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MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA 

CASTILLEJO   
LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

  

  PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL   

  

  

  

  

  
  C. YAMILET ROJAS CORONA       

  
SÍNDICO DE HACIENDA 
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Municipio de Champotón 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del 1 de Enero al 30 de Noviembre de 2024 
(Cifras en Pesos) 

    
Concepto   Origen Aplicación 
ACTIVO                 1,971,870.58             

54,375,053.08  
   ACTIVO CIRCULANTE                1,971,870.58               

6,400,898.98  
           EFECTIVO Y EQUIVALENTES                               -                 

4,748,555.86  
           DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES                1,971,870.58                              -    
           DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS                               -                 

1,609,237.55  
           INVENTARIOS                               -                                -    
           ALMACENES                               -                     43,105.57  
           ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS CIRCULANTES 
                              -                                -    

           OTROS ACTIVOS CIRCULANTES                               -                                -    
        

   ACTIVO NO CIRCULANTE                               -               
47,974,154.10  

           INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO                               -                                -    
           DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

A LARGO PLAZO 
                              -                                -    

           BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

                              -               
34,046,095.79  

           BIENES MUEBLES                               -               
13,928,058.31  

           ACTIVOS INTANGIBLES                               -                                -    
           DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA DE BIENES 
                              -                                -    

           ACTIVOS DIFERIDOS                               -                                -    
           ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS NO CIRCULANTES 
                              -                                -    

           OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES                               -                                -    
        

PASIVO                            11,563,592.63             
19,253,519.91  

   PASIVO CIRCULANTE                           11,563,592.63               
1,058,117.67  

           CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO                         9,440,801.73                              -    
           DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO                                        -                   289,347.45  
           PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA 

A LARGO PLAZO     
               2,122,790.90                              -    

           TÍTULOS Y VALORES A CORTO PLAZO                                        -                                -    
           PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO                                         -                                -    
           FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA 

Y/O ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO 
                              -                                -    

           PROVISIONES A CORTO PLAZO                                          -                                -    
           OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO                                         -                   768,770.22  
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   PASIVO NO CIRCULANTE                                           -               
18,195,402.24  

           CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO                                        -                                -    
           DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO                                        -                                -    
           DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO                                         -               

18,195,402.24  
           PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO                                         -                                -    
           FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA 

Y/O ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
                              -                                -    

           PROVISIONES A LARGO PLAZO                                          -                                -    
        

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO              60,504,444.54                 411,334.76  
        

   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO                               -                                -    
           APORTACIONES                               -                                -    
           DONACIONES DE CAPITAL                               -                                -    
           ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO 
                              -                                -    

        
   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO              60,504,444.54                 411,334.76  

           RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ 
DESAHORRO) 

             56,217,084.54                              -    

           RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES                               -                   411,334.76  
           REVALÚOS                               -                                -    
           RESERVAS                               -                                -    
           RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
               4,287,360.00                              -    

        
   EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
                              -                                -    

           RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA                               -                                -    
           RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
                              -                                -    

    

   
    
    

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO  LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERO MUNICIPAL 
    
    
    

YAMILET ROJAS CORONA    
SÍNDICO DE HACIENDA    
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    Municipio de Champotón   
    Estado de Flujos de Efectivo   
    Del 1 de Enero al 30 de Noviembre de 2024   
    (Cifras en Pesos)   
                
  Concepto     2024  2023    
    Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación       
    Origen 465,091,940 497,285,191   

  Impuestos 11,321,002 11,648,002   
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0   
  Contribuciones de Mejoras 49,377 44,364   
  Derechos 34,755,779 28,603,430   
  Productos 600,576 1,128,418   
  Aprovechamientos 5,419,119 2,892,239   
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0 100,102   
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
379,894,499 420,591,670   

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones  

33,051,588 32,276,966   

  Otros Orígenes de Operación 0 0   
            
    Aplicación 352,355,905 368,927,615   

  Servicios Personales 145,775,613 163,051,823   
  Materiales y Suministros 28,241,131 33,085,249   
  Servicios Generales 91,352,781 96,330,172   
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 14,143,326   
  Transferencias al Resto del Sector Público 12,876,211 0   
  Subsidios y Subvenciones  0 0   
  Ayudas Sociales 17,721,497 19,855,638   
  Pensiones y Jubilaciones 13,405,663 15,250,126   
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 0   
  Transferencias a la Seguridad Social 0 0   
  Donativos 0 0   
  Transferencias al Exterior 0 0   
  Participaciones  0 0   
  Aportaciones  0 0   
  Convenios 0 0   
  Otras Aplicaciones de Operación 42,983,009 27,211,280   

    Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 112,736,035 128,357,576   
            
    Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión        
    Origen 0 1,128,418   

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0 147,675   

  Bienes Muebles 0 980,743   
  Otros Orígenes de Inversión 0 0   

            
    Aplicación 90,761,612 136,846,413   

  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 81,590,221 125,724,543   

  Bienes Muebles 9,171,391 11,121,870   
  Otras Aplicaciones de Inversión 0 0   

    Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -90,761,612 -135,717,995   
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    Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento       
    Origen 0 0   
       Endeudamiento Neto 0 0   

     Interno 0 0   
     Externo 0 0   

       Otros Orígenes de Financiamiento 0 0   
            
    Aplicación 17,225,868 23,511,045   
  

    Servicios de la Deuda 17,165,133 21,456,416   
    Interno 17,165,133 21,456,416   
    Externo 0 0   
    Otras Aplicaciones de Financiamiento 60,735 2,054,629   

  

  Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -17,225,868 -23,511,045   
  

          
    Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  4,748,556 -30,871,464   
            

  Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 21,726,252 52,597,716   
            
                
                

  

  Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 

          

    

  
    MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 
    PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL 

  

    

  

  

  
     C. YAMILET ROJAS CORONA      

  
   SÍNDICO DE HACIENDA  
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Municipio de Champotón   
Estado de Variación en la Hacienda Pública   
Del 1 de Enero al 30 de Noviembre de 2024   

(Cifras en Pesos)   
        

Concepto 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado 

del 
Ejercicio 

Exceso o 
Insuficienci

a en la 
Actualizaci

ón de la 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

TOTAL   

              
Hacienda Pública/ Patrimonio 
Contribuido Neto de 2023 

1,450,000        1,450,000    

Aportaciones  0  0  0  0  0    
Donaciones de Capital 1,450,000  0  0  0  1,450,000    
Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio 
0  0  0  0  0    

              
Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
Neto de 2023 

  1,013,462,979  47,400,297                      
1,060,863,276  

  

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

0  0  47,400,297  0  47,400,297    

Resultados de Ejercicios Anteriores 0  1,120,545,861  0  0  1,120,545,861    
Revalúos   0  0  0  0  0    
Reservas 0  0  0  0  0    
Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 
0  -107,082,882  0  0  -107,082,882    

              
Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 2023 

      0  0    

Resultado por Posición Monetaria 0  0  0  0  0    
Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 
0  0  0  0  0    

              
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final 
de 2023 

1,450,000  1,013,462,979  47,400,297  0  1,062,313,276    

              
Cambios en la Hacienda 
Pública/Patrimonio Contribuido Neto de 
2024 

0        0    

Aportaciones 0  0  0  0  0    
Donaciones de Capital 0  0  0  0  0    
Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio 
0  0  0  0  0    

              
Variaciones de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado Neto de 
2024 

  -411,335  60,504,445    60,093,110    

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

0  0  103,617,381  0  127,060,756    

Resultados de Ejercicios Anteriores 0  -411,335  -47,400,297  0  -47,811,632    
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Revalúos   0  0  0  0  0    
Reservas 0  0  0  0  0    
Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 
0  0  4,287,360  0  4,287,360    

              
Cambios en el Exceso o Insuficiencia 
en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto de 2024 

      0  0    

Resultado por Posición Monetaria 0  0  0  0  0    
Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 
0  0  0  0  0    

              
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final 
de 2024 1,450,000  1,013,051,645  107,904,741  0  1,122,406,386    

        
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor. 
              

        

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO   
PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL   

  

  

    

C. YAMILET ROJAS CORONA       
SÍNDICO DE HACIENDA 
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Municipio de Champotón    
Estado de Actividades    

Del 01 de Noviembre al 30 de Noviembre de 2024    
(Cifras en Pesos)    

           
Concepto 2024  2023     

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS        
Ingresos de Gestión 14,152,084 44,316,453    

Impuestos 612,762 11,648,002    
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0 0    
Contribuciones de Mejoras 4,560 44,364    
Derechos 10,058,916 28,603,430    
Productos 26,514 1,128,418    
Aprovechamientos 3,449,332 2,892,239    
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  0 0    

         
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

4,697,321 452,868,635   

 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
3,009,993 420,591,670   

 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones  
1,687,328 32,276,966   

 
         

Otros Ingresos y Beneficios -11,017 486,953    
Ingresos Financieros   -11,018 100,102    
Incremento por Variación de Inventarios 0 0    
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 
0 0   

 
Disminución del Exceso de Provisiones 0 0    
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 386,851    
         

Total de Ingresos y Otros Beneficios 18,838,388 497,672,041    
         

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS        
Gastos de Funcionamiento 28,486,966 296,144,919    

Servicios Personales   14,766,218 163,539,559    
Materiales y Suministros 3,367,343 35,972,403    
Servicios Generales 10,353,405 96,632,957    
         

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,062,226 49,258,951    
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 14,135,936    
Transferencias al Resto del Sector Público 1,163,217 0    
Subsidios y Subvenciones 0 0    
Ayudas Sociales 1,657,680 19,855,638    
Pensiones y Jubilaciones 1,241,330 15,267,376    
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0 0    
Transferencias a la Seguridad Social 0 0    
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Donativos 0 0    
Transferencias al Exterior 0 0    
         

Participaciones y Aportaciones 0 0    
Participaciones 0 0    
Aportaciones 0 0    
Convenios 0 0    
         

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0 2,977,029    
Intereses de la Deuda Pública 0 2,977,029    
Comisiones de la Deuda Pública 0 0    
Gastos de la Deuda Pública 0 0    
Costo por Coberturas 0 0    
Apoyos Financieros 0 0    
         

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 2,471,731    
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 
0 0   

 
Provisiones 0 0    
Disminución de Inventarios 0 0    
Otros Gastos 0 2,471,731    
         

Inversión Pública 11,739,096 99,419,114    
Inversión Pública no Capitalizable  11,739,096 99,419,114    
         

Total de Gastos y Otras Pérdidas 44,288,288 450,271,744    
         

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -25,449,900 47,400,297    
         

           
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y 
son responsabilidad del emisor. 

   
  

          
         
 

 

 

  
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA 

CASTILLEJO  
LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERO MUNICIPAL  

 

 

 

  
C. YAMILET ROJAS CORONA 

 SÍNDICO DE HACIENDA  
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 
 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros así 

lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 

finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 

 

a) Notas de Gestión Administrativa; 

b) Notas de Desglose, y 

c) Notas de Memoria (Cuentas de Orden). 

 
 
 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de información 

financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos 

y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 

de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 

1. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

 
En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 

indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 

capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 
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política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 

subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  

 

Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 

la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 

nueva entidad. 

 

El 7 de Enero de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 

Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que conformaron 

el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título de ciudad a 

su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del estado. 

 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Campeche, el H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al H. Congreso del Estado de 

Campeche para su aprobación, su iniciativa de Ley de Ingresos 2024 mismas que fue publicada en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su Presupuesto 

de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  

Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 481´641,856.00 (Son: cuatrocientos ochenta y un 

millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) Para el 

ejercicio fiscal 2024, y el Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 481´641,856.00 

(Son: cuatrocientos ochenta y un millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.). 

 
 
3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y su 

objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción III, 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 
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Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

b) Alumbrado Público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 

municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal y 

como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo establecen 

las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base a 

la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 

 
 

4. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 

los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el Consejo   

Nacional   de    Armonización    Contable   y    demás    disposiciones   legales   aplicables, 

obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 

deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 

información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los estados 

financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de 

la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido cumplimiento a los preceptos 

normativos antes señalados. 
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Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche, 

la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 

Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 

emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  

 

General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 

información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 

comparable para la toma de decisiones: 

 
 
* Sustancia Económica 

* Entes Públicos 

* Existencia Permanente 

* Revelación Suficiente 

* Importancia Relativa 

* Registro e Integración Presupuestaria 

* Consolidación de la Información Financiera 

* Devengo Contable 

* Valuación 

* Dualidad Económica 

* Consistencia 

 
 
 

5. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 

así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 

mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” emitido 

por las autoridades competentes.  

El método de depreciación de los bienes muebles con apego a la “Guía de vida útil estimada y 

porcentajes de depreciación”, considerando un uso normal y adecuado a las características del bien, 

de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 29 de 2025

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 

registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 

financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se registran 

al devengarse. 

 

Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 

momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite simultáneamente 

afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

6. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda extranjera, 

por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 

 
 

7. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 

2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

no realiza operaciones de esta naturaleza. 

 
 

8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 

que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
 

9. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
 
 

Concepto de Ingreso 2024 2023 
Impuestos 612,762.38 11´648,002.36 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejoras 4,559.94 44,364.48 
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Derechos  10´058,915.72 28´603,429.61 
Productos 26,513.76 1,128,418.14 
Aprovechamientos 3´449,332.36 2,892,238.68 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 0.00 0.00 

Total de Ingresos Locales 14´152,084.16 44´316,453.27 
Participaciones federales -3´844,353.07 219,074,539.46 
Aportaciones  5´946,677.00 184,774,264.00 
Convenios  0.00 5,980,222.67 
Incentivos derivados de la colaboración fiscal 13,489.48 261,073.56 

Fondos distintos de aportaciones 894,179.31 10,501,569.82 
Total de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
fondos distintos de aportaciones 

3´009,992.72 420,591,669.51 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
y pensiones y jubilaciones 

1´687,328.24 32,276,965.55 

TOTAL 18´838,388.36 497,185,088.33 
 

De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera, los municipios con 

población menor a doscientos mil habitantes solo están obligados a hacer proyecciones por un año 

adicional al que corresponde su Ley de Ingresos. 

“Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente; 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes. De acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.” 
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En cumplimiento del artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. Se anexa en la Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, la Proyección de los 

Ingresos por un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión (2024); publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el 22 de diciembre del año 2023. 

 
 

10. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas al pasivo. 
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11. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 
 

(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
 

 
12. PROCESOS DE MEJORA 

 
   Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 

procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 

Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 

encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 

elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar cumplimiento 

a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien establece, son de 

observancia obligatoria para los entes públicos. 

 
 

13. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 

manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 

alguna con el manejo de diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 

homogéneos, etc.    

 
 

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes a 

eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el Sistema 

Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO y/o 

periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y del 

acuerdo emitido por el CONAC, por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración 

del patrimonio. 

 

15. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 

ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 29 de 2025

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

 

16. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
 

b) NOTAS DE DESGLOSE 
 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos y Otros Beneficios 
 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones de 

mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 

el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 30 de Noviembre de 2024. 

 
Concepto 2024 2023 

Ingresos de Gestión $ 14´152,084.16 $ 44´316,453.27 
Impuestos 612,762.38 11,648,002.36 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejora 4,559.94 44,364.48 
Derechos 10´058,915.72 28,603,429.61 
Productos 26,513.76 1,128,418.14 
Aprovechamientos 3´449,332.36 2,892,238.68 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

0.00 0.00 

 
 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 
 

2. De los conceptos antes mencionados. Los totales por rubros de ingresos son los siguientes: 
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

$ 4´697,320.96 $ 452´868,635.06 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

3´009,992.72 420´591,669.51 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

1´687,328.24 32´276,965.55 

 
 
 
Otros Ingresos y Beneficios 
 
 

3. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 30 de Noviembre de 2024. 
 

Otros ingresos y beneficios $ -11,016.76 $ 486,952.93 
Ingresos Financieros -11,018.47 100,102.43 
Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 1.71 386,850.50 

 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas: 

 
 

Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del gobierno y 

con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de vida de la sociedad, 

proporcionándole apoyos y servicios públicos de calidad, del 01 al 30 de Noviembre de 2024. 

 
1. Gastos y Otras Pérdidas. Los totales por capítulo de gasto son los siguientes: 
 
Servicios Personales: el 40.39% de los gastos corresponde a remuneraciones pagadas a 

servidores públicos y prestaciones asociadas a estas. 

 

Materiales y suministros: el 7.42% de los gastos corresponde a la adquisición de insumos y 

suministros, requeridos para el desempeño de las diversas actividades administrativas. 

 

Servicios Generales: el 24.01% de los gastos corresponde a Servicios Generales que incluye 

pago de energía eléctrica y otros servicios básicos. 
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Concepto  Importe  % 
Gastos de Funcionamiento $ 28´486,966.38 64.00 
Servicios personales 14´766218.46 33.00 
Materiales y Suministros 3´367342.65 8.00 
Servicios Generales 10´353,405.27 23.00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

4´062,226.29 9.00 

Transferencias internas y Asignaciones al Sector 
Público 

0.00 0.00 

Transferencias al resto del sector público 1´163,216.59 3.00 
Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 
Ayudas sociales 1´657,679.91 4.00 
Pensiones y Jubilaciones 1´241,329.79 3.00 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

0.00 0.00 

Transferencias a la seguridad social 0.00 0.00 
Donativos  0.00 0.00 
Transferencias al exterior 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones $ 0.00 0.00 
Participaciones  0.00 0.00 
Aportaciones  0.00 0.00 
Convenios  0.00 0.00 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

$ 0.00 0.00 

Intereses de la deuda pública 0.00 0.00 
Comisiones de la deuda pública 0.00 0.00 
Gastos de la deuda pública 0.00 0.00 
Costo por coberturas 0.00 0.00 
Apoyos financieros 0.00 0.00 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $ 0.00 0.00 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

0.00 0.00 

Provisiones  0.00 0.00 
Disminución de inventarios 0.00 0.00 
Otros gastos 0.00 0.00 
Inversión Pública $ 5,857,220.85 27.00 
Inversión Pública no Capitalizable 5,857,220.85 27.00 
Suma  $ 37´243,793.80 100.00 
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II)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 
 

 
1. El saldo de estas cuentas al 30 de Noviembre de 2024, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2024 

Caja  -$    742,227.26 

Bancos    27´200,834.83 

Bancos/Dependencias y otros 0.00 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 

Fondos con afectación específica 0.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 

           
16,200.00 

Total      $ 83´433,185.92 

 

 

La cuenta de CAJA refleja el monto pendiente de depósito de los ingresos que se recaudaron a 

final del mes y un fondo revolvente 

 a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 

NÓMINA HSBC XXX9366 
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GASTO CORRIENTE HSBC XXX9374 

FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 

ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 

FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 

FISM/18 BANAMEX XXX5247 

FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 

CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 

PROGRAMAS REGIONALES/18 

FAFEF/18 

BANAMEX 

BANAMEX 

XXX7543 

XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 

FISM/19 BANAMEX XXX7293 

FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 

FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 

GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 

PREDIAL 

ZOFEMAT 

HIDROCARBUROS 

TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 

XXX8051 

XXX2108 

XXX9633 

CONVENIO DE OBRAS (JUNTAS MPALES.)       BANAMEX XXX9824 

CTA. CORRIENTE BANAMEX XXX1134 

CTA. CORRIENTE/23 BANAMEX XXX1150 

FISM/22 HSBC XXX9994 

FORTAMUN/22 HSBC XXX0000 

APOYO ESTATAL/22 HSBC XXX0281 

FORTAMUN/22_2DA. HSBC XXX4612 

FISM/22_2DA. HSBC XXX4604 

FISE 2022 HSBC XXX4035 

GASTO CORRIENTE/22 HSBC XXX4562 

NÓMINA/2022 HSBC XXX4570 

CULTURA DEL AGUA MPAL./23 BANCOMER XXX6309 

CULTURA DEL AGUA E005 FED./23 BANCOMER XXX6333 

PROGRAMA PRODDER 23/MPAL. BANCOMER XXX1123 

PROGRAMA PRODDER 23/FED. BANCOMER XXX1166 

FIESTAS TRADICIONALES/22 HSBC XXX1590 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 
 
 
 

2. El saldo de estas cuentas al 30 de Noviembre de 2024, se integra como sigue:  
 

Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar: 
 
 

Tipo de 
contribución 

Monto 
Pendiente de 
cobro y por 

Ejercicio  Monto sujeto 
a juicio 

Antigüedad  Factibilidad 
de cobro 

BANOBRAS/FISM/22 HSBC XXX4415 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL HSBC XXX7647 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL/23 HSBC XXX7712 

PARTICIPACIONES FED./23 HSBC XXX7696 

NOMINA/23 HSBC XXX7704 

FISM/23 HSBC XXX1871 

FORTAMUN/23 HSBC XXX1889 

CONAFOR/23 HSBC XXX7720 

APOYO ESTATAL/24 HSBC XXX3269 

FISM/24 HSBC XXX6185 

FORTAMUN/24 HSBC XXX6359 

CULT. DEL AGUA 24/MPAL. BANCO AZTECA XXX8470 

CULT. DEL AGUA 24/FEDERAL BANCO AZTECA XXX8504 

PRODDER 2024 HSBC XXX2602 

Cuenta 2024 

Cuentas por cobrar a corto plazo                                                                           0.00 
Deudores diversos por cobrar a corto plazo         46´636,212.08 
Ingresos por recuperar a corto plazo                          0.00 
Préstamos otorgados a corto plazo 0.00 
Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes 0.00 
Anticipo a proveedores a corto plazo 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo            

             224,951.14 
         7´258,298.52 

  
                                                                                TOTAL:                           $  83´433,185.92 
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Recuperar 
Cuentas por 
cobrar 

0.00 2018 a 2024 0.00 0 SI 

Otras 
cuentas por 
cobrar  

0.00 2018 a 2024 0.00 0 SI 

 
 

El registro de los ingresos por los diversos conceptos de contribuciones, se efectúa con base en lo 

establecido en el acuerdo de CONAC denominado “Normas y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Ingresos”; en el cual se establece que los Impuestos y Derechos se 

registran al momento de la “Percepción del recurso”. Es decir, no se registra en el momento en que 

el Municipio tiene derechos al cobro y se genera el adeudo correspondiente, sino que se registra el 

momento en que se “Perciben los recursos”.  

 

 

Como consecuencia de lo señalado anteriormente, las cuentas incluidas en el rubro “2. Derechos a 

Recibir Efectivo y Equivalentes” no incluyen saldos por montos de contribuciones pendientes por 

cobrar o recuperar, ni montos sujetos a juicio. Por lo tanto, en el rubro “2. Derechos a Recibir Efectivo 

y Equivalentes” no existen montos a desglosar por concepto de contribuciones pendientes de 

cobro. Por lo cual, la nota de desglose presenta ceros en los saldos. 

 

Cabe mencionar que en el concepto de Deudores Diversos por cobrar a corto plazo incluye la 

participación a las H. Juntas, Comisarias y Agencias Municipales, las cuales al momento de 

comprobar se irán descontando los saldos. 
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CONCEPTO 2024 2023 

Anticipo de sueldos 30,000.00 0.00 
Gastos por comprobar 2´272,791.68 2,648,113.00 
Diversos   

 
5´809,960.38 

5´837,248.12 

Terceros (Juntas, comisarías 
y agencias) 

38´523,460.04 40´122,721.54 

Total  46´636,212.08 48´608,082.66 
 
 

3. Se considera la información del cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 
 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 

Almacenes  
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 2´838,916.61, (Son: dos millones 

ochocientos treinta y ocho mil novecientos dieciséis pesos 61/100 M.N.). Estos son de 

proveedores que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son apoyos 

a diversos sectores y que pertenecen al capítulo 4000, los cuales se va cancelando conforme 

se van pagando. 

 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
 
 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
 

 
8. El saldo de estas cuentas al 30 de Noviembre de 2024, se integra como sigue: 
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 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2024 

Terrenos $ 834,188,134.44 

Viviendas  0.00 

Edificios no habitacionales 132,598,892.90 

Infraestructura  10´636,969.90 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 132´542,083.47 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´987,885.45 

Otros bienes inmuebles 0.00 

Total: $1´112,953,966.16 

 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2024 Depreciación 
del Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 11´408,058.96 $ 0.00 $ 189,361.86 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo 989,425.27 0.00 -661,162.82 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico 
y de laboratorio 649,356.26 0.00 -537,998.06 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de 
Transporte 41´953,610.60 0.00 -23´253,901.93 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 19´417,567.04 0.00 -7´245,414.75 Línea Directa 

TOTAL: $ 77´417,557.86 $ 0.00 $ -31´509,115.70  
                            
 
 

III) Activos Intangibles: El importe de los activos intangibles al 30 de Noviembre de 2024 
es de $ 953,720.00 
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Cuenta 2024 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 33.3% 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 
 

 
IV) (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
Otros activos 
 

V) Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  

 
 
 
PASIVO  
 
 
Pasivo Circulante 
 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
 
El saldo de estas cuentas al 30 de Noviembre de 2024, se integra como sigue: 
 
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 6,071,636.10 4 meses 

Proveedores por pagar a corto plazo  17´575,750.32 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 27´768,496.91 30 Días 

Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo -150,000.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 544,707.23 30 Días 

Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 0.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 23´075,281.24 30 Días 
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Otras cuentas por pagar a corto plazo 583,470.46 30 Días 

Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,249.95 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 230,881.44 30 Días 

Total: $ 93´267,223.36  

 
 
 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública a 
largo plazo 

$ 2,122,790.90 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública 
Interna 

$ 2,122,790.90 

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 

llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 

implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, para 

que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas obligaciones. 

Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo, es el 

devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 

 
 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

 
2. (NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 

terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
 
 
 
Pasivos Diferidos 
  

3. (NO APLICA). El Municipio no genera cobros anticipados sobre bienes o servicios que aún 
no se ha prestado.  

 
 
Provisiones  
 
 

4. Provisiones a largo plazo  
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Provisión para demandas y juicios a largo plazo  $ 12´180,719.60  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 29 de 2025

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2021-2024 

 
 
 

 

Total: $ 12´180,719.60 
 

 
 
Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y 

juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro.  

 
Otros pasivos  

 
5. Otros pasivos circulantes 

 
 
El saldo de esta cuenta al 30 de Noviembre de 2024, se integra como sigue: 
 

 
CUENTA 2024 

Otros pasivos circulantes $ 15´241,958.81 

Total: $ 15´241,958.81 

 
 
Pasivo no Circulante 
 
 

Deuda pública a largo plazo 
 

CUENTA 2024 Vencimiento 

Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo 
plazo -$ 2,122,790.90  

Total: -$ 2,122,790.90 
 

 
 

 
 
 
III)  NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
El saldo de estas cuentas al 30 de Noviembre de 2024, se integra como sigue: 
 
 
 

1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 
 

Concepto 2024 
Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 1´450,000.00 
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2. Modificaciones al patrimonio generado: 
 
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado. Las Variaciones a la Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan exclusivamente del 

traspaso neto al rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 47´811,632; así mismo, por la 

determinación de Resultados del Ejercicio al 30 de Noviembre de 2024 por $ 127´060,756; 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores por $ 4,287,360; y Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado Neto de $ 1´122,406.386 

 
 

Concepto 2023 Disminuciones Aumentos 2024 

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) $ 47´400,297    79,660,459 $ 103´617,381 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores $ 1´120,545,861 1,072,788,512  -$ 

1´120,134,527 
Revalúos 0   0 

Reservas 0   0 

Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores -$ 107,082,882  4,287,360  $ -102´795,522 

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO GENERADO 
NETO FINAL 

$ 1´062,313,276   $ 1´122,406,386 

 
 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes al efectivo, se muestra en 

el siguiente cuadro: 

 
 

Concepto 2024 2023 
Efectivo  -742,227.96 -800,227.94 
Bancos/Tesorería 27´200,834.83 22,510,279.65 
Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 0.00 
Fondos con Afectación Específica  0.00 0.00 
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Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

16,200.00 16,200.00 

Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00 
Total de Efectivo y Equivalentes $ 26,474,807.57 $ 21,726,251.71 

 
 

2. Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas  

 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 2024 2023 
Bienes Inmuebles, Infraestructura 
y Construcciones en Proceso 

$ 56´497,958.08 $ 125´724,543.47 

Terrenos   
Viviendas    
Edificios no Habitacionales    
Infraestructura    
Construcciones en proceso en 
bienes de dominio público   

Construcciones en proceso en 
bienes propios   

Otros Bienes Inmuebles    
Bienes Muebles $ 8,847,488.12 $ 11,121,869.74 
Mobiliario y Equipo de 
Administración    

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo   

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio   

Vehículos y Equipo de Transporte   
Equipo de Defensa y Seguridad   
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas   

Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos   

Activos Biológicos   
Otras Inversiones 0.00 0.00 
Total  -$ 65,345,446.20 $ 136,846,413.21 
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3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 
Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

103,617,381 47,400,297 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al 
efectivo 

0 0 

Depreciación 0 0 
Amortización 0 0 
Incrementos en las provisiones 0 0 
Incremento en inversiones 
producido por revaluación 

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

0 0 

Incremento en cuentas por 
cobrar 

0 0 

Otros Ingresos y Beneficios No 
de Operación 

0 0 

Inversión Pública No 
Capitalizable 

11,739,096 99,419,114 

Otras Aplicaciones de 
Operación  

(42,983,009) (26,082,862) 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

112,736,035 129,485,994 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, 

ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 
CONTABLES. 

 
 
Conciliación de Ingresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 01 de Noviembre al 30 de Noviembre de 2024 
(cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios   $ 18,838,386.65 
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2. Más Ingresos Contables No presupuestarios   $ 1.71 
    2.1 Ingresos Financieros 1.71   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0.00  

  2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00  

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00  
  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 1.71  
  2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0.00  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables   $0.00 
 3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  
 3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables 0.00  
4. Total de Ingresos Contables (4= 1 + 2 - 3)   $ 18,838,388.36 

 
 
Concil iación de Egresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 01 de Noviembre al 30 de Noviembre de 2024 
(cifras en pesos)  

1.-Total de Egresos Presupuestarios   $ 62´501,922.57  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables   $33´320,072.55 

  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 0.00  

  2.2 Materiales y Suministros 3´367,342.65  

    2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 0.00   

    2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00   

  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00  

  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00  

  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00  

    2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 430,000.00   

  2.9 Activos Biológicos 0.00  

  2.10 Bienes Inmuebles 0.00  

  2.11 Activos Intangibles 0.00  

  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 29´522,729.90  
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  2.13 Obra Pública en Bienes Propios 0.00  

  2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0.00  

  2.15 Compra de Títulos y Valores 0.00  

  2.16 Concesión de Préstamos 0.00  

  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos  0.00  

  2.18 Provisiones Para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 0.00  

  2.19 Amortización de la Deuda Pública 0.00  

    2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS) 0.00   

  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios   $ 15´106,438.36 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones  0.00 

3.2 Provisiones  0.00 
3.3 Disminución de Inventarios  0.00 
3.4 Otros Gastos  0.00 
3.5 Inversión Pública No Capitalizable  11´739,095.71 
3.6 Materiales y Suministros (consumos)  3´367,342.65 
3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios  0.00 

4. Total de Gastos Contables (4= 1 - 2 + 3 )   $ 44,288,288.38 

 

 

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

1. Cuentas de Orden Contables 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 30 de Noviembre de 2024, un registro en 
Cuentas de Orden Contable por un importe total de $ 84´003,195.00 (son: ochenta y cuatro millones 
tres mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran detallados como a 
continuación se describe: 
 
Valores  

Se reportan cuentas por cobrar de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable por $ 84´003,195. 

 
Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable. 
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Emisión de Obligaciones 

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Emisión de Obligaciones. 

 
Avales y Garantías  

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Avales y Garantías. 

 

Juicios  

 

El Municipio de Champotón, tiene considerado un presupuesto anual para operaciones relacionadas 

con procedimientos contenciosos administrativos, civiles, mercantiles, y laudos por $ 1´000,000.00 

(son: un millón de pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior con base al artículo 26, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 26 de Diciembre de 2023. 

 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

El municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Contratos para Inversión 

Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 

 

Bienes en Concesionados o en Comodato 

El Municipio de Champotón no tiene bajo su custodia bienes concesionados o en comodato. 

 
 

2. Cuentas de orden Presupuestarias 
 
Los saldos al 30 de Noviembre de 2024, de las cuentas de orden presupuestarias son los siguientes: 
 
 
Cuentas de Orden de la Ley de Ingresos 
 

Concepto Importe % Avance 

Ley de Ingresos Estimada 481,641,856.00 100.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar  16´549,916.25 14.14 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 465,091,939.75 85.86 

Ley de Ingresos Recaudada 465,091,939.75 85.86 

 
Cuentas de Orden del Presupuesto de Egresos 
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Concepto  Importe  % Avance 

Presupuesto de Egresos Aprobado 481,641,856.00 100.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 10,135,199.48 20.00 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

1,116,824.68 0.05 

Presupuesto de Egresos Comprometido 472,629,157.14 98.00 

Presupuesto de Egresos Devengado 455,867,446.25 95.00 

Presupuesto de Egresos Ejercido 420,639,790.18 87.52 

Presupuesto de Egresos Pagado 417,360,374.74 87.43 

 

                         
 
 

Champotón, Campeche a 30 de Noviembre de 2024 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   LIC. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

TESORERO MUNICIPAL 
 
 

      
 
 

 
 

 
 
 
 
 

                

C. YAMILET ROJAS CORONA 
SÍNDICO DE HACIENDA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 29 de 2025

de pedir, se tiene a bien precisar los siguientes puntos 
acontecidos durante el procedimiento. 

Con fecha once de octubre del dos mil veintiuno, 
compareció el C. ALADINO CHI UITZ, ante la Oficialía 
de Partes Común de este H. Tribunal Superior de 
Justicia, a promover en la vía de jurisdicción voluntaria la 
declaración de ausencia legal y presunción de muerte de 
su abuelo paterno de nombre EDUARDO CHI CHABLÉ, 
argumentando que al día de la presentación del escrito 
de inicio, su abuelo EDUARDO CHI CHABLÉ, contaba 
con la edad de 104 año, por haber nacido el 27 de enero 
de 1917 (al día de hoy 107 años), siendo el caso que con 
fecha 02 de marzo del 2006, su padre de nombre JAIME 
CHI KUUK, levantó la constancia de manifestación de 
hechos ante el agente del ministerio público del municipio 
de Hecelchakán, Campeche, reportando la desaparición 
de su abuelo paterno, quien en ese entonces tenía la 
edad de 89 años, lo cual consta en el acta número 025/
HKAN/2006, lo cual acompaña a su escrito de inicio 
de solicitud; motivo por el cual, al haber transcurrido al 
momento de la presentación del escrito de inicio quince 
años y seis meses, es que acudió ante esta instancia a 
promover el presente procedimiento con el fin de darle 
certeza jurídica a los bienes del probable ausente, al 
haber dejado al promovente y su hermano el derecho de 
sucesión de bienes agrarios que le pertenecían, trámite 
que deberá de realizar ante el Registro Agrario Nacional 
para efecto de regularizar los bienes de su abuelo 
paterno. 

Con fecha trece de octubre del dos mil veintiuno, se 
reservó admitir la solicitud, y se previno al promovente 
para que anexara documentos relativos a las actas de 
nacimiento de JULIO CHI KUK, GABRIEL CHI KUK y 
JAIME CHI KUK, así como JOSÉ ANTONIO CHI UITZ, 
hermano del promovente; asimismo el acta de matrimonio 
de EDUARDO CHI CHABLÉ, el nombre del cónyuge y su 
domicilio; por ser indispensable para la solicitud. 

Con fecha siete de diciembre del dos mil veintiuno, en 
cumplimiento a los requerimientos que se le hicieran 
al promovente se admitió la solicitud de jurisdicción 
voluntaria de declaración de ausencia legal y presunción 
de muerte de EDUARDO CHI CHABLÉ, dando 
intervención al ministerio público, ordenándose el trámite 
para la ignorancia de domicilio del presunto ausente, 
enviándose oficios a diversas dependencias para la 
búsqueda de su domicilio. 

Con fecha quince de diciembre del dos mil veintiuno, se 
fijó fecha y hora para el desahogo de las testimoniales 
con el objetivo de acreditar la ignorancia de domicilio de 
EDUARDO CHI CHABLÉ, la cual tuvo a lugar el cuatro 
de marzo del dos mil veintidós; por otro lado, se acumuló 
a los autos en diversos acuerdos de los oficios de las 
diversas dependencias quienes reportaron no haber 
localizado domicilio alguno de nombre de EDUARDO 
CHI CHABLÉ. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. EDUARDO CHI CHABLE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 110/21-20221F-I 
JURISDICCION VOLUNTARIA, DECLARACION DE 
AUSENCIA LEGAL Y PRESUNCION DE MUERTE EL C. 
EDUARDO CHI CHABLE PROMOVIDO POR ALADINO 
CHI UITZ. LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A OCHO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. – 

ACUERDO: Con el escrito del ciudadano JUAN PABLO II 
RODRÍGUEZ BURGOS, Asesor Técnico del promovente, 
mediante el cual nombra en tiempo y forma al C. JAIME 
CHI KUK, hijo del ausente, persona que fungirá como 
depositario judicial, en consecuencia, SE ACUERDA: - 

1).- Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta, para 
que conste como corresponda, de conformidad con el 
artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. --

2).- Primeramente, es de tomarse en consideración que 
el principio de retroactividad que consagra el numeral 
14 Constitucional, el cual establece que a  ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna, aplicado al asunto que nos ocupa, no atenta 
el principio de seguridad jurídica de ninguna de las 
partes, en razón que para esta autoridad tiene a bien 
inaplicar supletoriamente la reforma al Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, atendiendo el 
transitorio en su artículo vigésimo, debido a que con los 
elementos de convicción existentes en autos, resultan 
suficientes para que en su momento se dicte la sentencia 
que ponga fin al procedimiento que nos ocupa; de ahí, 
que se ordena continuar la secuela procesal atendiendo 
lo preceptuado en el Título Décimo Primero, De los 
ausentes e ignorados del Código Civil del Estado de 
Campeche en vigor. 

3) Dicho lo anterior, en atención a la solicitud, de la causa 

SECCIÓN JUDICIAL
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promovente, para que en el término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, señale el domicilio 
donde puedan ser notificados los CC.  JULIO CHI KUK, 
GABRIEL CHI KUK y JAIME CHI KUK, así como JOSÉ 
ANTONIO CHI UITZ, hermano del promovente y nieto 
del ausente EDUARDO CHI CHABLÉ, debiendo señalar 
nomenclatura, calles, colonia, población, localidad y 
ciudad, mencionar referencias y anexar croquis detallado 
del domicilio para una mejor ubicación del mismo, que 
cumpla con los términos señalados en el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; con el 
fin de enterarlos del asunto que nos ocupa relativo a la 
jurisdicción voluntaria de declaración de ausencia legal 
y presunción de muerte de EDUARDO CHI CHABLÉ, 
y en su caso, manifiesten  su conformidad u oposición 
al procedimiento y/o al nombramiento de depositario 
judicial a cargo de JAIME CHI KUK; lo anterior, por ser 
indispensable para la continuidad de la secuela procesal 
que nos ocupa. 

Haciéndole de su conocimiento que en la prontitud en 
la que de cumplimiento, será en la que se proveerá 
conforme a derecho. 

4 ).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE. –

LICDA. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ PINO, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

Con fecha dos de septiembre del dos mil veintidós, a 
fin de agotar los extremos del numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se envió oficio 
al Registro Nacional Agrario para que informara 
sobre domicilio particular o laboral de EDUARDO CHI 
CHABLÉ, quien lo informó mediante el oficio RAN CAM/
SR-5678/2022, manifestando que no cuenta con esa 
información en su base de datos. 

Con fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés, se citó 
a EDUARDO CHI CHABLÉ, mediante edictos, lo cual 
tuvo a lugar con los ejemplares que fueron presentados 
por el asesor técnico del solicitante, acumulado en auto 
de fecha doce de noviembre del dos mil veinticuatro.

Con fecha diez de diciembre del dos mil veinticuatro, 
se requirió al solicitante nombre depositario judicial del 
bien único del probable ausente, al haber trascurrido en 
demasía el tiempo concedido para el allanamiento de 
EDUARDO CHI CHABLÉ, sin que éste, ni nadie en su 
representación compareciera. 

Dado lo anterior, acorde a lo que preceptúa el artículo 
689 del código civil del estado, y toda vez que se ha 
dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 687 del 
Código Civil Del Estado, que a la letra dice:

“Art. 687.- Pasados cuatro meses desde la fecha de la 
última publicación, si no hubiere noticias del ausente ni 
oposición de algún interesado, el juez declarará en forma 
la ausencia.”

y toda vez que ha transcurrido en demasía el termino 
después de la última publicación, la cual fue el día 
jueves veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, 
sin que haya existido noticias del ausente, ni oposición 
de algún interesado, considerando que el ausente no 
tiene nombrado apoderado para la administración de 
sus bienes, en consecuencia, se declara la ausencia 
del ciudadano EDUARDO CHI CHABLE; publíquese 
esa determinación tres veces, con intervalos de quince 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por 
lo que, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, para que realice las publicaciones 
ordenadas, en sus términos, remitiéndole el disco 
compacto que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, a través de la Central de Actuarios de 
este H. Tribunal, de conformidad con el numeral 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; asimismo, 
dicha publicación también tendrá ha lugar en los dos 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, mismas 
que se repetirá cada dos años hasta que se haga la 
declaración de la presunción de muerte, tal y como lo 
dispone el artículo 687 de código civil del estado.  

3).- Ahora bien, se reserva de acordar conforme a lo 
estabecido en los numerales 661, 664, 665, fracción 
II del Código de Civil del Estado de Campeche, y 
se nombre como  depositario judicial del único bien 
propiedad de EDUARDO CHI CHABLÉ, se requiere al 
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 67/23-2024

A LOS CC. DIANA KARELINA FLORES LANDERO, 
GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ y RAYMUNDO 
CRISTÓBAL ESCALANTE

DOMICILIO  SE IGNORA

EXPEDIENTE 67/23-2024

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 
PROMOVIDO POR ALVARO GUILLERMO ESPINOSA 
CERON EN CONTRA DE DIANA KARELINA FLORES 
LANDERO, GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ, 
RAYMUNDO CRISTOBAL ESCALANTE Y ANA 
SOFIA MORALES ROSARIO.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) el escrito de cuenta del licenciado Victor 
Alejandro Burgos Centurion, mediante el cual solicita se 
sirva decretar la ignorancia de domicilio del demandado; 
en consecuencia, SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud del Lic. Victor Alejandro 
Burgos Centurion, y siendo que de autos consta que se 
han girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas para la búsqueda del domicilio de los 
demandados, sin tener éxito, la suscrita determina que 
hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar 
a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado a 
contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio 
de los CC. DIANA KARELINA FLORES LANDERO, 
GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ y RAYMUNDO 
CRISTÓBAL ESCALANTE; por consiguiente, con 
fundamento en los artículos 106 y 269, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a los 
antes citados, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, publicándose para tal efecto el presente 

proveído, así como el auto inicial de fecha catorce de 
marzo del año dos mil veinticuatro, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. ASUNTO: 1) Con el 
escrito inicial y documentación adjunta del C. ÁLVARO 
GUILLERMO ESPINOSA CERÓN, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en la Calle 45 número 
15 entre 12 y 14 de la Colonia San Francisco C.P. 24010 
de esta Ciudad Capital, nombrando como asesores 
técnicos a los Licenciados Erika Barony Vera con 
cédula profesional 8085635 y R.F.C. BAVE8404184YA, 
Roberto García Lara con cédula profesional 7900813 
y R.F.C. GALR860226635 y Victor Alejandro Burgos 
Centurión con cédula profesional 13079848 y R.F.C. 
BUCV870313275; demandado en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL LA ACCIÓN REIVINDICATORIA en contra de 
los CC. DIANA KARELINA FLORES LANDERO quien 
puede ser emplazada a Juicio en el domicilio ubicado 
en la Calle Querétaro, número 331, Barrio de Santa Ana 
(como referencia frente a la puerta principal del CBTIS en 
el local comercial llamado Limax), GUILLERMO ROJAS 
DE LA CRUZ quien puede ser emplazado a Juicio en el 
domicilio ubicado en la Calle 18 número 60 por Calle 9 en 
la Colonia Esperanza en la Ciudad de Campeche (antes 
número 58), RAYMUNDO CRISTÓBAL ESCALANTE 
quien puede ser emplazado a Juicio en el domicilio 
ubicado en la Calle 9 número 24 entre Calle 20 y 18 
en la Colonia Esperanza en la Ciudad de Campeche 
Y ANA SOFÍA MORALES ROSARIO quien puede ser 
emplazada a Juicio en el domicilio ubicado en la Calle 
9 número 22 por Calle 20 en la Colonia Esperanza en 
la Ciudad de Campeche; y de quienes reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a letra se insertaren; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1) Se tiene por presentado al C. ÁLVARO GUILLERMO 
ESPINOSA CERÓN, con su escrito de cuenta en tal 
virtud, se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, el ubicado en la Calle 45 
número 15 entre 12 y 14 de la Colonia San Francisco 
C.P. 24010 de esta Ciudad Capital, de conformidad con 
el numeral 96, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.   -  

2) Se admite como asesores técnicos a los Licenciados 
Erika Barony Vera con cédula profesional 8085635 
y R.F.C. BAVE8404184YA, Roberto García Lara con 
cédula profesional 7900813 y R.F.C. GALR860226635 
y Victor Alejandro Burgos Centurión con cédula 
profesional 13079848 y R.F.C. BUCV870313275, de 
conformidad con los numerales 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.                       - 
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3) No ha lugar admitir a la C. Landy Santos Tuz, 
como pasante dado que dicha figura no se ajusta a lo 
establecido en  los  numerales 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.   -               

4) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJACM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en consecuencia, fórmese expediente únicamente en 
original, ingrésese al sistema de Control de Expedientes 
(SIGELEX), márquesele con el número 67/23-2024/2CID-
ED.        

4) Con fundamento en los artículos  840 fracción VI,  843 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado, SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
LA DEMANDA DE JUICIO REIVINDICATORIO EN 
CONTRA DE LOS CC. DIANA KARELINA FLORES 
LANDERO, GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ, 
RAYMUNDO CRISTÓBAL ESCALANTE Y ANA SOFÍA 
MORALES ROSARIO.           

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial, para que se sirva notificar y emplazar 
a la C. DIANA KARELINA FLORES LANDERO en el 
domicilio ubicado en la Calle Querétaro, número 331, 
Barrio de Santa Ana (como referencia frente a la puerta 
principal del CBTIS en el local comercial llamado Limax) 
al C. GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ en el domicilio 
ubicado en la Calle 18 número 60 por Calle 9 en la Colonia 
Esperanza en la Ciudad de Campeche (antes número 
58), al C. RAYMUNDO CRISTÓBAL ESCALANTE 
en el domicilio ubicado en la Calle 9 número 24 entre 
Calle 20 y 18 en la Colonia Esperanza en la Ciudad de 
Campeche y a la C. ANA SOFÍA MORALES ROSARIO 
en el domicilio ubicado en la Calle 9 número 22 por Calle 
20 en la Colonia Esperanza en la Ciudad de Campeche; 
haciéndoles entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de SEIS DÍAS 
HÁBILES, ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 

San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán a través de cédula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor. De igual forma, hágase saber al 
actuario diligenciador que deberá realizar su actuación 
atendiendo a los lineamientos que para el desahogo 
de la diligencia establece los artículos 101, 102, 103 y 
104 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
asimismo, deberá dejar constancia de las circunstancias 
personales de la persona a emplazar, en términos del 
artículo 1 y 17 Constitucional.        

6) Respecto a sus pruebas se tienen por señaladas 
no obstante debera ofrecerlas en momento procesal 
oportuno.             

 7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.     - 

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.                

 9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
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a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.               

10) Asimismo, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, 
queda a su disposición el espacio situado a un costado de 
la Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.                         

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”--

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.                          

3) Una vez realizadas las publicaciones, los 
demandados tendrán un término de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil en 
que se haga la última publicación para contestar 
la demanda, asimismo se les hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.          

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 

del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

5) Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.              
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.                   

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC.  DIANA 
KARELINA FLORES LANDERO, GUILLERMO ROJAS 
DE LA CRUZ y RAYMUNDO CRISTÓBAL ESCALANTE, 
parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. LIC. ALBERTO EMMANUEL 
SIERRA MAY, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

CARLOS ROBERTO BARRERA RAMÍREZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 142/21-2022/1C-I, 
RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PÚBLICA PROMOVIDO POR LA C. FRANCISCA 
CONCEPCIÓN LÓPEZ MOLTALVO, EN CONTRA 
DE CARLOS ROBERTO BARRERA RAMÍREZ Y 
HUMBERTO GÓMEZ OLIVAN, TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 1 DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO (ESCARCEGA, CAMPECHE), 
LICENCIADO GUADALUPE RENATO CHUC CASTILLO, 
LICENCIADO CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ, 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO VEINTICUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO LUIS 
FERNANDO MEX ÁVILA, DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
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CAMPECHE; LA TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de cuenta, SE PROVEE: 1).- 
Tal como manifiesta la Francisca Concepción López 
Motalvo, mediante notificación ante la actuaria de Enlace 
de este Juzgado del día nueve de enero de dos mil 
veinticinco, nombrando como representante común a la 
Licda. VICTORIA BORGES SANSORES de conformidad 
con el numeral 46 del Código de Procedimientos Civiles.-

2).- Asimismo se tiene por presentado a la C. Francisca 
Concepción López Montalvo, con su escrito de cuenta, y 
siendo que de las constancias del presente expediente 
se observa que obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales 
se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de la contraparte, CARLOS ROBERTO 
BARRERA RAMÍREZ, amén que no pudo ser emplazado 
a juicio en los domicilio recabados, en tal virtud y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código Procesal Civil del Estado, SE DECLARA LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL CIUDADANO 
CARLOS ROBERTO BARRERA RAMÍREZ, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 

razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
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DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.-

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.-

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al Ciudadano 
CARLOS ROBERTO BARRERA RAMÍREZ, a través 
de edictos que se publican en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
de data treinta y uno de enero de dos mil veintidós, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento a la demandada que se le concede el 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, computados 
a partir del día siguiente en que quede debidamente 
notificada de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a transcurrir dicho 
plazo a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia: -

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con los escritos de cuenta, en consecuencia, 
SE PROVEE: 1).- Se tiene por presentada a la refrente 
mediante escrito a través del cual realiza sus respectivas 
manifestaciones respecto a la prevención que se le 
hiciera en el proveído que antecede. Por lo anteriormente 
expuesto, se le hace saber al recurrente, que dichas 
manifestaciones serán tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno.

2).- En vista que la licenciada Karla Beatriz Chuc Estrella 
ha dado cumplimiento a la prevención que se le hiciera 
en el auto que antecede, consecuentemente y acorde 
a lo dispuesto en los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
en comento, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta.

En consecuencia de lo anterior, gírese atento oficio 

a la Vocalía del Registro Nacional de Electores, al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, a la Directora del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Estado, al Director de Obras 
Públicas y Desarrollo Sustentable, al Superintendente 
General de Comisión Federal de Electricidad, Zona de 
Distribución, al Delegado Estatal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, al Ing. Máximo Flavio Segovia Ramírez 
Director General del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de Campeche, al Secretario 
de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad, y 
al Administrador Local de Servicios al Contribuyente 
de Campeche, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado se sirvan informar a ésta juzgadora si en 
su base de datos se encuentra registrado el domicilio 
actual de Carlos Roberto Barrera Ramírez y Humberto 
Gómez Olivan, lo anterior con la finalidad de seguir con 
la prosecución del presente juicio.-

5).- De conformidad con lo establecido en el numeral 73 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, acumúlese a los autos los escritos de cuenta 
para que obren conforme a derecho.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ 
MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE...”

3).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.-

4).- Asimismo la ocursante se desiste del exhorto que 
se giro a la Ciudad de México con la finalidad de ser 
notificada de la renuncia de la Asesora Técnica que le 
asistía, en tal virtud se admite el desistimiento de dicho 
exhorto. -

5).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE..
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LICENCIADA SHARON GUADALUPE QUIJANO 
SOBERANIS, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: REYNA JANETH REYNA FLORES.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 279/23-2024/
J5MFAMT-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO SERGIO FERNANDO EK 
PAREDES, APODERADO LEGA DE ALFREDO 
ZAMUDIO VIZCARRO EN CONTRA DE REYNA JANETH 
FLORES; LA JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: I).- Con los oficios número UCC-1042-2024 
remitido por la Licda. Karine González Ángeles, Gerente 
de Zona Campeche de Teléfonos de México, con el 
oficio número 067/sha/sj/dp/2024 REMITIDO POR EL 
Lic. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; con el oficio 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/4698/20-11-2024 y INE/JL/
CAMP/VRFE/DEP/4775/27-11-2024 remitidos por el C. 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal 
de Electores y con los oficios número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/4883/2024 y SEGOB/DRPPyC/CAMP/488392024 
remitido por el Mtro. Luis Fernando Mex Avila, Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, a través del cual informan que derivado de una 
búsqueda minuciosa en su base de datos respectivos, 
SE OBTUVO RESULTADO NEGATIVO respecto al 
registro de domicilio a nombre de la C. REYNA JANETH 
REYNA FLORES, y asimismo no se ha realizado algún 
tramite administrativo y/o de servicio que hayan dejado 
asentado su domicilio dentro de la base de datos de 
la referida independencia. EN CONSECUENCIA, SE 
PROVEE:  -

I).- Acumulese a los presentes autos los oficios de 
cuenta y documentación adjunta de referencia para que 

obren conforme a derecho corresponda, en términos del 
numeral 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. -

II).- Tómese nota de la información rendida por las 
instituciones remitentes para el conocimiento de esta 
Juzgadora y para los efectos legales conducentes y 
del mismo modo dese vista a la parte interesada para 
que se sirva manifestar lo que considere pertinente 
a sus derechos, de conformidad con el artículo 61 y 
130 fracción IV del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado. -

III).- En virtud de lo anterior y siendo que de las 
constancias que obran dentro del presente expediente 
se observa que constan las respuestas de los oficios 
remitidos por las diversas dependencias a las cuales 
se les solicitara su colaboración para la localización del 
domicilio de la C. Reyna Janeth Reyna Flores sin obtener 
resultado fructuoso, amén que no pudo ser emplazada a 
juicio en los domicilio recabados, en esa coyuntura y a 
fin de garantizar el interés superior del menor implicado 
en el presente asunto; consecuentemente y acorde a 
lo consagrado en los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
LA C. REYNA JANETH REYNA FLORES, sirviendo 
por analogía la tesis jurisprudencial que a la letra se 
transcribe: -

“…EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
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la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época,

Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. Esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318(SIC)…”

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a la C. 
Reyna Janeth Reyna Flores, a través de edictos que 
se publican en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial y túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado se 
sirva a diligenciar el presente oficio, adjuntándose al 
mismo un archivo electrónico en disco compacto que 
contiene la presente determinación para que proceda 
a realizar la publicación correspondiente por tres veces 
en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, para notificar a la antes citada en términos del 
presente proveído y el de data nueve de julio de dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: Se tiene por presentado al LIC. SERGIO 
FERNANDO EK PAREDES, apoderado legal del C. 
ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
el predio ubicado en Avenida Ramón Espínola Blanco, 
Manzana XXV, Lote 14, entre las calles de Ocosingo y 
Tikal del Fraccionamiento Colonia Campeche, con C.P. 
24085, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
nombrando como apoderado legal al LIC. SERGIO 
FERNANDO EK PAREDES, por medio de la escritura 
pública 16,308, pasada ante la fe del Notario Público, 
el LIC. ARMANDO ADRIANO FABRE de la Notaria 
Pública Número 61, Ciudad Boca del Río, del Estado de 
Veracruz, mediante el cual solicita que le sea devuelto la 
escritura pública original; promoviendo en vía ordinaria 
civil el RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD de la 
infante de iniciales R.R.F. en contra de la C. REYNA 
JANETH REYNA FLORES, quien puede ser notificada y 
emplazada en el domicilio ubicado en la calle Francisco I. 
Madero, sin número entre Emiliano Zapata, y Revolución 
de la Localidad de Isla Aguada, Carmen, Campeche, 
C.P. 24327, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
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y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, así mismo, en 
cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós fórmese únicamente expediente original, y se 
ordena marcar con el número 279/23-2024/J5MFAMT-I e 
INGRÉSESE al control de SIGELEX. -

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con perspectiva 
de infancia y adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales de la infante involucrada en el presente 
asunto. -

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado 
a un costado de la unidad de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo 
a personas con discapacidad” para la atención y en su 
caso, recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales del Poder Judicial del Estado para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas 
de inclusión y acciones afirmativas para garantizar a 
todas las personas la igualdad real de oportunidades 
y el derecho a la no discriminación señalado en la 
circular Núm. 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, del Acuerdo 
General emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

4).- Asimismo se requiere a las partes para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su debida notificación, conforme al numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil vigente, se 
sirvan proporcionar a esta autoridad sus datos como 
número telefónico y correo electrónico personales, lo 
anterior para los fines legales conducente. 

5).- Se admite el domicilio del promovente, señalado líneas 
arriba para oír y recibir notificaciones, de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

6).- Ahora bien, atendiendo al escrito del LIC. SERGIO 
FERNANDO EK PAREDES, se reconoce la personalidad 
con la que se ostenta el referido profesionista en su 
carácter de Apoderado Legal del C. ALFREDO ZAMUDIO 
VIZCARRO, toda vez que lo acredita fidedignamente 
con original del Poder General para Pleitos y Cobranzas 
de la escritura pública 16,308, pasada ante la fe del 
Notario Público, el LIC. ARMANDO ADRIANO FABRE 
de la Notaria Pública Número 61, Ciudad Boca del Río, 
del Estado de Veracruz; lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

7).- Atendiendo a lo solicitado por el Apoderado Legal 
del C. ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, se ordena 
la devolución de la Escritura Pública número 16,308, 
pasada ante la fe del Notario Público, el LIC. ARMANDO 
ADRIANO FABRE de la Notaria Pública Número 61, 
Ciudad Boca del Río, del Estado de Veracruz, previa 
compulsa y constancia de recibido que se deje asentado 
en autos, y se le concede el término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para que 
comparezca a recoger dicha documentación que obra en 
autos, debiendo la Secretaria de Acuerdos dejar copia 
certificada del mismo debidamente cotejado con su 
original en el presente expediente. -

8).- Con fundamento con lo que establecen los artículos 
350, 351, 363, 383, 391, 399 fracción II, 404 y 405 del 
Código Civil del Estado y los artículos 259, 261, 266, 271 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, se admite en la Vía 
Ordinaria Civil la demanda de RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD de la infante de iniciales R.R.F. promovido 
por LIC. SERGIO FERNANDO EK PAREDES, apoderado 
legal del C. ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, en contra 
de la C. REYNA JANETH REYNA FLORES. 

9).- Para garantizar los derechos del infante de 
iniciales R.R.F., involucrado en este asunto, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de niñas, niños y 
adolescentes en términos de lo previsto en el numeral 
288 del Código Civil del Estado en vigor. 

10).- Por otra parte, hágase de su conocimiento al 
promovente que el presente juicio es relativo al JUICIO 
ORDINARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
del infante de iniciales R.R.F., por lo que la acción 
principal versa sobre lo antes mencionado; siendo 
entonces que el Juicio de Guarda y Custodia, que solicita 
el promovente, se debe tramitar a través de la vía sumaria 
tradicional familiar de conformidad con lo que establecen 
los artículos los artículos 430 fracción III y 437 del Código 
Civil vigente en el Estado y con apoyo en los numerales 
511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil vigente en el Estado 
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de Campeche, por lo cual no existe compatibilidad vía. -

En tal contexto de lo anterior, cualquier controversia 
respecto a la guarda y custodia, deberá hacerlo valer 
ante la autoridad y vía correspondiente, por lo que se 
dejan a salvo sus derechos para que los haga valer. 

11).- De igual forma y en virtud de que el domicilio para 
emplazar a la C. REYNA JANETH REYNA FLORES, se 
encuentra fuera del área jurisdiccional de esta autoridad; 
atento a lo dispuesto en los artículos 81 ter, 84, 105 y 
113 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena girar atento exhorto a la COORDINADORA 
DE LA CENTRAL DE DESPACHOS, EXHORTOS 
Y REQUISITORIAS EN MATERIA FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, para 
que notifique y emplace a la C. REYNA JANETH REYNA 
FLORES, en su domicilio ubicado en calle Francisco I. 
Madero, sin número entre Emiliano Zapata, y Revolución 
de la Localidad de Isla Aguada, Carmen, Campeche, C.P. 
24327, con la entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, para que dentro del 
término de SEIS DÍAS, acudan ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, y 
oponer excepciones si las tuvieran. 

12).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese 
los autos al Actuario en Turno adscrito a la Central de 
Actuarios de este H. Tribunal, para que se ordena 
notificar de manera personal el presente proveído al C. 
LIC. SERGIO FERNANDO EK PAREDES, apoderado 
legal del C. ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, en el 
predio en Avenida Ramón Espínola Blanco, Manzana 
XXV, Lote 14, entre las calles de Ocosingo y Tikal del 
Fraccionamiento Colonia Campeche, con C.P. 24085, de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche. 

13).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
le hace saber a las partes que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, mediante acuerdo General número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas seguidas ante la 
presencia de del fenómeno de salud pública derivado del 
VIRUS COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 

de junio del 2020, quedando a su deposición la atención 
en línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas. 

14).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO 
ARAOS, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE...”

IV).- Se le hace saber a la parte actora que podrá ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
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Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA DENISSE KU 
ESCALANTE, ENCARGADA DEL DESPACHO, EN 
AUSENCIA DE LA JUEZA DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA 
ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico a la ciudadana REYNA JANETH REYNA 
FLORES, mediante Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, por tres veces en el espacio de quince días, 
de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. -

LICENCIADO GABRIEL ELIAS VAZQUEZ REBOLLEDO, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE, ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 702/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2160

C. MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 702/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR SATURNINO TEC OSALDE, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.  -

VISTO: 1. El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que el día nueve de julio de 
dos mil veinticuatro quedo debidamente notificado el C. 
SATURNINO TEC OSALDE de la declarativa de divorcio 

de fecha ocho de julio del presente año. 2. El oficio 
número 885/24-2025/CDERF-II signado por la Jueza 
Interina del Juzgado de Ejecución en Materia Familiar 
y de Órdenes de Protección de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial Estado, mediante el cual nos 
devuelve el exhorto 49/24-2025/JMCF-I sin diligenciar, 
por las razones expuestas en la diligencia actuarial 
de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, 
realizada por la Actuaria Diligenciadora adscrita a la 
Central de Actuarios del Segundo Distrito Judicial, donde 
señala que al constituirse al domicilio señalado, una 
persona del sexo femenino le refirió lo siguiente: “este 
es el predio que buscas, pero aquí no vive nadie con ese 
nombre”. En consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
con sus anexos, esto para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- Se advierte que se le concedió el término de tres días 
hábiles siguientes a su notificación, al C. SATURNINO 
TEC OSALDE para efecto de que anexara el recibo de 
pago correspondiente a la inscripción de divorcio, sin que 
así lo hiciera, por lo tanto la inscripción de divorcio queda 
bajo su más estricta responsabilidad. 

3).- De lo informado por la Jueza Interina del Juzgado de 
Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes de Protección 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
Estado, dese vista al C. SATURNINO TEC OSALDE, 
para su conocimiento, de conformidad al artículo 61 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

2).- Dado que de autos se observa que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la C. MARIA DE LOS ANGELES MOLINA 
DZIB del proveído de fecha ocho de julio del presente 
año y que las demás autoridades ya emitieron su informe 
correspondiente, para no retrasar el presente asunto y no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar la declarativa de divorcio a la antes 
mencionada, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a la C. MARIA DE LOS ANGELES MOLINA 
DZIB este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá lo que su derecho corresponda. -

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
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en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito del licenciado EUGENIO MARTIN YEH 
UC, con el cual da cumplimiento al requerimiento que se 
hizo a su asesorado mediante auto de fecha dos de julio 
de dos mil veinticuatro, expresando que del matrimonio 
entre su asesorado SATURNINO TEC OSALDE y 
ANGELES MOLINA DZIB, no existe descendiente 
menor de edad, ya que únicamente se procrearon dos 
JAIME RODRIGO y MARIA DE LOS ANGELES ambos 
de apellidos TEC MOLINA de 34 y 28 años de edad, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. -

2).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por SATURNINO TEC OSALDE dentro de las actuaciones 
que integran el expediente número 702/23-2024/JMCF-I 
en Materia Familiar Tradicional. -

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a SATURNINO TEC OSALDE 
con MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB. -

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de SATURNINO 
TEC OSALDE y MARIA DE LOS ANGELES MOLINA 
DZIB, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante 
lo manifestado por la promovente y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud, se advierte el 
régimen matrimonial en el que se celebró el matrimonio 
es SOCIEDAD CONYUGAL, por lo cual, se disuelve la 

misma, y no se determina nada al respecto, dejando a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente. -

8).- Ahora, tomando en cuenta que el matrimonio que 
hoy se disuelve tubo vigencia treinta y cuatro años, y 
que, generalmente la mujer, emplea la mayor parte de 
su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar y al 
cuidado de los hijos (en caso de haber procreado), por lo 
que es importante tener presente lo siguiente: 

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención de la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación de la Mujer, de conformidad con 
los cuales, atendiendo a los derechos humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre 
las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 
condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad, acorde a lo expuesto por la 
Primera Sala en la Tesis 1ª. XCICX/2014 (10ª), materia: 
Constitucional Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, pagina 
524, cuto rubro y texto dicen: -

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio, de difusión 
oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la 
igualdad; primeramente, porque este último funge como 
presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros 
derechos y porque los derechos humanos de género giran 
en torno a los principios de igualdad y no discriminación 
por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento 
de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia 
y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones 
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de igualdad; exige que todos los órganos jurisdiccionales 
del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y 
eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan 
a las personas con condiciones de sexo o género, es 
decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de 
velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.” -

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza 
la figura de pensión compensatoria, la cual tiene una 
doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y

d).- Tomando en cuenta que de la duración del 
matrimonio procrearon dos descendientes, los cuales 
ya son mayores de edad, mismos que fueron criados, 
protegidos y procurados por su señora madre, por cual, 
hay que valorar el aporte de la mujer al bienestar de 
la familia y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no 
plenamente reconocido, en su participación importante 
en las labores del Hogar en la preservación y evitar la 
lapidación de su vivienda matrimonial, y el cuidado, la 
atención personal, protección moral, y espiritual, ya que 
existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto. 

Tomando en cuenta lo anterior, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a 
favor de MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB, 
un 10% (diez por ciento) del total de los ingresos y de 
más prestaciones de ley que perciba SATURNINO 
TEC OSALDE, en la forma que perciba sus ingresos 
(semanal quincenal etc), haciendo de conocimiento 
de los interesados que tienen expedidos sus derechos 
para que en caso de inconformidad con esta medida 
lo hagan valer en la vía y forma legal correspondiente, 
esto a través de un juicio autónomo en el cual podrán 
hacer valer sus alegaciones y asegurarse que se respete 
el debido proceso legal, no dentro del expediente de 

divorcio el cual tiene como único propósito disolver 
el vinculo matrimonial, con la sola manifestación de 
voluntad de uno de los cónyuges, sin que exista en él un 
verdadero juicio. 

9).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $ 373.39 (Son: Trescientos 
setenta y tres pesos 39/100 M.N.) por concepto de 
pensión compensatoria provisional del 10% (DIEZ POR 
CIENTO) a favor de MARIA DE LOS ANGELES MOLINA 
DZIB del total de sus percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga SATURNINO 
TEC OSALDE de manera quincenal, lo anterior en razón 
al salario mínimo vigente en la tabla de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $ 248.93 (Son: Doscientos cuarenta 
y ocho pesos 93/100 M.N),cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

10).- Por lo que, para el debido cumplimiento de la 
pensión compensatoria provisional fijada a favor de la 
promovente, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a SATURNINO TEC OSALDE que al 
momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de 
Pensión Alimenticia de este Poder Judicial del Estado, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento 
y de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; queda expedito el derecho de MARIA DE 
LOS ANGELES MOLINA DZIB, para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente 
ante la autoridad competente. -

11).- Asimismo, se hace saber que la medida decretada 
en el presente auto permanecerá como “VIGENTE”, 
hasta en tanto sea modificada, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 
y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tengan derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 61
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 29 de 2025

12).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud que, los 
hijos procreados en el matrimonio han alcanzado la 
mayoría de edad.- -

13).- Ahora bien hágase del conocimiento al promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto concluido. -

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de SATURNINO TEC OSALDE y MARIA DE 
LOS ANGELES MOLINA DZIB, es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en 
la vía y forma correspondiente. 

15).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

16).- No obstante lo anterior de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
en el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB con el 
convenio adjuntado por SATURNINO TEC OSALDE para 
que dentro del término de tres días hábiles manifieste su 
conformidad de acuerdo de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, 
estarán a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente. 

17).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique por única ocasión lo aquí resuelto a: 

SATURNINO TEC OSALDE, a través de su asesor 
técnico al licenciado EUGENIO MARTIN YEH UC, en 
el predio ubicado en la calle Perú número 103, entre 
Tamaulipas y Veracruz, Barrio de Santa Ana, C.P. 24050. 
-

MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB, en el predio 
ubicado en la calle Niño Artillero, sin número, por calle 

Tulipanes, Colonia Ampliación Polvorín, C.P. 24060 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, con 
entrega de las copias simples del escrito de solicitud de 
divorcio y documentación adjunta para su conocimiento. 

18).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase 
saber a SATURNINO TEC OSALDE y MARIA DE 
LOS ANGELES MOLINA DZIB, que si lo consideran, 
manifiesten a esta autoridad si padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, lo 
anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

19).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo. -

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

 21).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
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de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ESPIRIDION GOMEZ DOMINGUEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 01/24-2025/J3MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PERDIDA DE PATRIA 
POTESTAD POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR FLORENCIA CORONEL VS ESPIRIDION GOMEZ 
DOMINGUEZ, LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE:-  -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Con el oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-1251/2024, signado por el C.P. JUAN 
GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante en el cual 

da contestación al oficio número 27/24-2025/J3MOFA-I, 
señalando que dentro de su base de datos NO SE 
ENCONTRÓ registro de domicilio del C. ESPIRIDION 
GÓMEZ DOMÍNGUEZ, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda tal y 
como lo establece el artículo 72 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Dado lo anterior, y toda vez que de autos se observa 
que ya se llevaron a cabo las diligencias necesarias sin 
encontrar el domicilio o paradero del C. ESPIRIDION 
GÓMEZ DOMÍNGUEZ, y siendo que ya se llevaron a cabo 
las diligencias necesarias sin encontrar los domicilios o 
paraderos del C. ESPIRIDION GÓMEZ DOMÍNGUEZ, 
tomando en consideración que se han recibido los 
informes de las diversas dependencias a las cuales se 
les solicito información respecto a los domicilios del ante 
mencionado, por lo que SE ACREDITA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO ACTUAL del C. ESPIRIDION GÓMEZ 
DOMÍNGUEZ, por lo tanto, se ordena notificar al CC. 
ESPIRIDION GÓMEZ DOMÍNGUEZ, del PROVEÍDO 
de fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO por medio de EDICTOS que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; misma acuerdo que a la letra 
dice: -

“…JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: 1).- Con el oficio número 01OT/
DJDH/2952/2024, signado por licenciado JUAN MANUEL 
CHAVARRIA SOLER, Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, mediante en el cual da contestación al oficio 
número 24/24-2025/J3MOFA-I, señalando que dentro de 
su base de datos, NO SE ENCONTRÓ como domicilio 
del C. ESPIRIDION GÓMEZ DOMÍNGUEZ. 

2).- Con el oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/3948/24-09-2024, signado por el C. 

ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, mediante en el cual da contestación 
al oficio número 23/24-2025/J3MOFA-I, señalando que 
dentro de su base de datos, señalando que dentro de su 
base de datos, SI SE ENCONTRÓ como domicilio del C. 
ESPIRIDION GÓMEZ DOMÍNGUEZ, siendo el ubicado 
en la Calle Galeana, Numero 36, Barrio San Román, C.P. 
24040, de esta ciudad capital. -
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3).- Con el oficio número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/4038/2024, signado por el Mtro. LUIS FERNANDO 
MEX AVILA, Director del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Estado de Campeche, mediante en 
el cual da contestación al oficio número 21/24-2025/
J3MOFA-I, señalando que dentro de su base de datos, 
NO SE ENCONTRÓ como domicilio del C. ESPIRIDION 
GÓMEZ DOMÍNGUEZ. 

En consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios y 
documentación adjunta de cuenta, para que obren 
conforme a derecho corresponda tal y como lo establece 
el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

2).- Ahora bien, tomando en consideración el oficio 
número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3948/24-09-2024, 
signado por el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores, mediante en el 
cual señala como domicilio del C. ESPIRIDION GÓMEZ 
DOMÍNGUEZ, siendo el ubicado en la Calle Galeana, 
Numero 36, Barrio San Román, C.P. 24040, de esta 
ciudad capital, en consecuencia, de conformidad con 
el articulo 74 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se trae a la vista el ESCRITO INICIAL 
de la demanda signado por C. FLORENCIA CORONEL, 
respecto al Juicio Oral de Perdida de Patria Potestad de 
las niñas de iniciales A.S.G. y A.R.G., toda vez que la 
demanda se encuentra ajustada a derecho, por lo que 
de conforme a lo establecido en los artículos 30, 376, 
1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE 
PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido por la 
C. FLORENCIA CORONEL respecto a las infantes 
A.S.G. y A.R.G., en contra del C. ESPIRIDION GÓMEZ 
DOMÍNGUEZ. 

3).- Por lo anterior, de conformidad con el numeral 111 
Ibídem, túrnense los autos al Actuario diligenciador, 
para que notifique a la C. FLORENCIA CORONEL en el 
domicilio admitido en autos, igualmente, se sirva emplazar 
al C. ESPIRIDION GÓMEZ DOMÍNGUEZ en el domicilio 
ubicado en la Calle Galeana, Numero 36, Barrio San 
Román, C.P. 24040, de esta ciudad capital; corriendole 
traslado con la copia de la demanda y de los documentos 
anexos a la misma, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles ocurra a producir su contestación ante este 
juzgado. 

De la misma forma se les hace saber al demandado que 
al momento de dar contestación deberán de señalar 
y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo consideran necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo 
establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

4).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo. 

5).-  Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso    de las pruebas 
a que se refiere    el numeral 1431 Ibídem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

6).- Ahora bien, atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de demanda, y 
de los documentos adjuntos, se advierte una posible 
situación de desequilibrio de poder entre las partes, 
como es la asimetría de la información, lo cual evidencia 
en este momento una insuficiencia de elementos prueba 
que permitan a esta autoridad visualizar la realidad 
de la controversia familiar; por lo que a fin no vulnerar 
derecho alguno de las partes, así como de las infantes 
involucradas de iniciales A.S.G. y A.R.G., SE RESERVA 
decretar la guarda y custodia provisional que refiere el 
artículo 1389 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, hasta en tanto queden 
debidamente notificada el demandado, y en su caso, dé 
contestación a la demanda planteada, y se cuente con 
mayores elementos de convicción, que permitan conocer 
la realidad del entorno familiar del citado niño. -

7).- Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del 
Estado, en todas las fases del presente procedimiento 
hasta su conclusión. -

8).- Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
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adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

9).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a los CC. FLORENCIA CORONEL y ESPIRIDION 
GÓMEZ DOMÍNGUEZ, que si lo consideran, manifiesten 
a esta autoridad si padecen de alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

11).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx, para que en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada, en virtud 
de la contingencia sanitaria de salud ocasionada por el 
Covid-19. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
POR ANTE LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS COMISIONADA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por otra parte, y a efecto de dar cumplimiento a lo antes 
señalado, se le otorga a la C. FLORENCIA CORONEL, 
un término de tres días hábiles a partir del día siguiente 

al que sea debidamente notificada del presente proveído, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para que 
comparezca ante este juzgado, y se le haga entrega de 
la versión impresa del presente proveído; de igual forma 
deberá de proporcionar un respaldo magnético (CD) de 
dicho documento, para efecto de que haga entrega de la 
versión digital. 

4).- De igual forma, se le hace del conocimiento a la 
C. FLORENCIA CORONEL, que dicha versión digital 
deberá de realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; para 
efecto de que haga entrega de la versión impresa y 
respaldo magnético ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta Ciudad, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con 
el pago correspondiente para su respectiva publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. -

Y una vez que haga la entrega ordenada al Periódico 
Oficial se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, así como las dos fechas posteriores 
para la publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días. Y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. JESUS ANTONIO ANCONA 
BASTAR. 

5).- De igual forma, de conformidad con el articulo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, sírvase 
a notificar el presente proveído a la C. FLORENCIA 
CORONEL, en el domicilio señalado en autos. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS COMISIONADA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sandra Maricela Pech Xool en contra de 
la moral Súper Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 
de octubre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Alfonso Tehuintle Tzitzihua, comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de octubre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento 
en contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo 
Casarín y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien resulte 
ser legítimo propietario de la fuente de trabajo; con 
fecha 04 de noviembre de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Ramón Enrique Rosado Llergo, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 

Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 05 de noviembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de 
Súper Willy´s S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Moisés Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de agosto 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede Campeche.  
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Raúl Miguel Toledo

En el expediente número 114/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Martin Manuel Chable Collí y la ciudadana 
Gloria del Jesús Mass Chi, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 07 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Raúl Miguel 
Toledo comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 07 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 07 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Asusena del Carmen Pérez Poot.

En el expediente número 390/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Joel David Can Calan en contra de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Campeche; con fecha 
23 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Asusena del Carmen 
Pérez Poot comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 

contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 24 de 
septiembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche. Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 26/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE ANTONIO TREJO CASTILLO, quien 
fuera originario y vecino de Campeche, Campeche;  para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de diciembre 
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,        
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 48/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de IGNACIO VAZQUEZ OLMOS, quien fuera 
originaria y vecina de Campeche, Campeche;  para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 
de diciembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.  LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
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COYOC CASTILLO.   SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 42/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 106/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre MARIA 
DEL CARMEN HERRERA CORREA,  quien fuera vecina 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica,

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 169/21-2022/1I-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: ALFONSO PISTE UICAB, quien fuera 
vecino de Dzitbalché, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 02 de diciembre de 2024.- 
LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ.- 
LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 32/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 482/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
GENARO GUZMAN PRIEGO, quien fuera vecino de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  16/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: AURORA MARGARITA VELAZQUEZ 
PUCH Y SHEILA PATRICIA MADERO VELAZQUEZ, 
quienes fueran originarios y vecinos  de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 17 de Enero de 2025.- 
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PEREZ. JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE  PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA. 
SECRETARIA DE ACUERDOS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 16/23-2024/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
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Intestamentaria de: AURORA MARGARITA VELAZQUEZ 
PUCH Y SHEILA PATRICIA MADERO VELAZQUEZ, 
quienes fueron originarios y vecinos de Hecelchakán, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen un 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

JOSE EFRAIN BARCELO TUN, ALBACEA.- Rúbrica.

Hecelchakán, Campeche a 17 de Enero de 2025. Para 
publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Siete mil 
seiscientos cuatro de fecha dieciséis de Enero del dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Testamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de JESUS DEL CARMEN 
ALAYOLA VARGAS, quien falleció el día ocho de 
Enero del dos mil veinticinco, en esta ciudad, siendo 
denunciado por el señor RODRIGO JESÚS ALAYOLA 
MANDUJANO, por lo que se cita a quienes se consideren 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo 
a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de ENERO del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS MIL NOVENTA Y UNO DE FECHA VEINTIUNO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO 
EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA 
C. ANTONIA AGUILAR SARAVIA, DENUNCIADO 
POR SU HIJO EL C. JOSE GANERIO HEREDIA 
AGUILAR, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 

DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO 2025.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta 
y tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en 
Vigor, se convoca a Acreedores de la señora MARIA 
DE LA LUZ JIMENEZ ESPINOSA, quien tenía su 
domicilio en ciudad del Carmen, Campeche, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Catorce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en Calle 34 número 211, entre 35 y 37, Colonia 
Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 19 de noviembre 
del 2024.- El Notario Público número Catorce. Lic. 
Gonzalo Vadillo Espinosa. Ced. Prof. 1650089. R.F.C. 
VAEG610916BE0. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número OCHOCIENTOS 
TRECE (813/2025), otorgada en esta Capital, el día seis 
del mes de enero del año dos mil veinticinco, ante mí, 
Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO NOVENTA Y CINCO, de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de la 
Sucesión Intestamentaria del Extinto RAFAEL DE LOS 
ANGELES HERRERA RAMIREZ, denunciado por SU 
ESPOSA, LA CIUDADANA YESENIA UC JIMENEZ, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 22 de Enero 
del año 2025.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.
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